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2. Título de Apa.rejador o Arquitecto técnico, expedido por
el Estado español, o rcsguatdo acreditativo de haber abonado
105 derechos ~\nTespondientes para la obtención del mismo,
o certificación expedida por la Escuela cOITespondiente en la
que se acredite haber abonado los mencionados· derechos, re
quisito qU0 debe cumplirse en fecha anterior a la terminación
del plazo de presentación de instancias

3. Certificado del Registro Central de Ponados y Rebeldes
acreditativo de no estar condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas, expedido, como· máximo,
con tres meses de antelación a la fecha final de presentación
de instancias

4. Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del senicio del Estado, de la Admi
nistración Local, ni hallarse inhHbilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Si dentro del plazo indicado no presentara la, documentación
que ha quedado citarla salvo caso da fuerza mayor debidampnte
justificada y libremente e,preciada por la Subsecretaría dd Mi
nisterio de Agricurtura, será eliminado de la lista de aprobados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones

Madrid, 1 de abril de 1974,-EI Vocal Secretario, Inocente
Morón Quesada, Visto bueno: El Presidente, Juan Manuel Juste
Trullen.

vincia número 286, de fecha 18 de diciembre de 19i3; ~Boletin

Oficial del Estado" numero 30B, de 25 de diciembre de 1973.
y modificada en el ..Boletin Oficial .. de la pro"incia de 19 de
feblero de 1974 y ..Boletín Oficial del Estndo~ de 16 de febrel'O
de 1974,

AdmUidos

Don Amador Tapiador SHan€s.
Don Victor Gimeno. Rico.
Don Fernando OrUz Rodriguez.
Duo Luis DiógU0Z Vázquez.
Don Jesús Gareia Morán.

Exclllido",

Ninguno.

Lo que se hace público de acuerdo y a los efectos preveni
dos en el articulo 5.<>, apartado 2, del Decreto HU, de 27 de
junio de 1968 concediéndose un periodo de reclamaciones por
plazo de quince dlas a tenor de 10 dispuesto en el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lugo a 30' de marzo de 19-14.-EI AJcalde,-2.8J3-E.
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D, José Luis Rodríguez-Armijo Alba.

Aspira¡;t&;; excluidos

RE80LUCION de lo Mancomunidad de Municipios
de la Costa del Sol Occidental (Mála'gaJ por la
que Se hace vüblica la lisia de admitidos v exclui
dos a los concu'Sos para. cubrir en oropiedad una
plaza ds Ingeniero Industrial· y una Dlaza de Peri+
in Industrial de laOfícina Técnica de esta Corpo
raci6n.

RESOLUC10N del I\yuntamiento de Palma de Ma
llorca referente al concurso de méritos entre Sub,
oficiales del Cuerpo de la Policía Municipal de esta
Corporací6n para cubrir una plaza de Ofic:'al de di
cho Cuerpo.

El aBoletín Oficial de la Provincia de Baleares~ númü
ro 16.7~'7. de fecha 14 de marzo de 1974, publica enuncio re_o
lativo a las ba_ses que re,r:irán en el concurso de méritos entre
SubofiCiales del Cuerpo de la Policía Municipal de esta Corpo
rl3:-ción para cubrir una plaza de Oficial de dicho Cuerpo: ha
llandose dotada -dicha plaza con las remuncnv:ion8A de pese
tas 144.000 anuales, previstas en {:l Decreto 2056/1973, de 17 de
ago!':to, sobl"e aplir;ftción de las normasdet Decreto-ley relativo
a la acomodación de ln.'3:i'Céribuciúnes de los func1onarios locales
a los del Estado_ trL'n:-Os pRgllS m:traordinarias e indemniza~
dón por re,side.ncra q'!.1e CútTé'::;ponc!a, asi como las retribuciones
cQ'l1plemenhrin.s (me se determi.:'Jen por aplicación de la Orden
minisf,crhl de GfJ1.:crnúdÓn de 27 de diCiembre de 1973.

El plazo de treinta:dias hál)iIes pata Ja presentación de ins
tancias emp:;7ará a contar desde el día siguiente a la publi
cación del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado"'.

Lo que se hace público a los efE'ctos reglamentarios per
tinentes.

P~lma, 21 de marzo de t974.-F:¡ Alcalde, Rafael de la Ro
sa Vúzq;.h:l:.--2.'i34-E.

RJi"S'OLUCION del Ayuntamiento de Zafra referente
a la oposición para la provisión de la plaza de Ofi+
cial T:ecnico Administrativo de esta Corporación,

la Comisión Municipal Permar,onte de estl? Avunt<.tm~8nto Oll
sesiér; celebrada el día 14 de los COrrientes ,,;cornó dec;an;;r
admitido a la oposición para la provisión de la plaza de Ofi
cial Técnico Administrativo de este Ayuntamiento a:
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Ninguno.

ContY'a la aprobación de esta lista provisIonal pueden for
mularse rcC'!srr,aciones durantE' el plazo de quince días hábiles. a
partir del sigl1iente al de la publicw::ión de la misma en el «Bo
letín Ofielal dej Estado"', a tenor de lo dispuesto en el artícu+
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

to que se 11ace público a los efectos del Decreto 1411/1968~
de 27 de junio.

Zafra, 27 de ma.rzo de 1974,-F,! Alcalde.-2.811-K

Terminado el plazo de presentación de instancias para tomar
parte en los concursos convocados para cubrir en propiedad
una pInza de InJ!'eniero Industrial y una plaza de Perito In
dustrial de la Oficina Técnica de esta. Corporación. se hace
pública la lista de aspirantes admitIdos y excluidos según acuer
do de esta Mancomunidad.
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RESOLUCION de la Diputación Provincia! de Lé·
rída por' la que se hace publico el Tribuna! -cali
ficador del concurso-oposición para la provisión en
propiedad de una plaza de Jefe de Protocola y Ce
remonial de esta Corporación.

A los efectos determinados en el articulo 6." dd Reglamento
para ingreso en la Administractón Pública, el Tribuna! califi
cador del concurso-oposición queda. integrado con los siguientes
miembros:

Presidente: El ilustrísimo señor Presidente de la cxccl;~ntí5j

ma Diputación ProvindaL
Vocales~ Don Manuel Portugués Hernando, en repnsenta

ción del profesorado Oficial del Estado_
Don Rafael Olivar Ypiens, en representación de la Ac:n:ni,,

tración Local.
Don Francisco Javier Aquilué Ortiz, Abogado del Edado

Jefe.
Don Eloy Martínez VeJilla, Secretario general de la Dipu-

tación Provincial. .
Secretario: Don Antonio Boleda Cases, Jef~ del NE'gociado

de Gobernación.

Lérida, 27 de marzo de 1974.-EJ Presideritc,--2.8.51E.

HESOLUClON de la Diputación Provincial de ,\.f ur
cia por la, que se transcribé la lista de admitidos
y excluídos al concurso Dara proveer la plaza. de
Vice-Interventor de Fondos de esta Corporación,

La excelentísima Diputación Provinciul en sesión ordinaria
celebrada el día 11 de los corrientes acordó admitir para tomar
parte en el concurso convocado a fin de -proveer la plaza de
Vice· Interventor de Fondc9 de esta Corporación a don Antonio
Godínez Manzanera V don Francisco Javier Garcia Martínez,
los cuales reunen todas las condiciones exigidas en la convo
catoria.

Al mismo tiempo, acordó declarar decaido en ~Ü derc-cho a
dOl~ Artemio Rafael Girón GH, el cual no completó su documen
taCIón en el plazo conceaido al efecto, y admitir la renuncia
presentada por don Carlos Martinez Pozo a, tomar parte en
el concurso.

Lo que se hac¡:. público en este- periódico oficial con el fin de
que .durante el plazo de quince días puejárt presentarse recla
mac~ones contra la admisión o inadmisión de aspirantes, según
lo dlSpu~sto en el Decreto de. 27 de iunio de 1968, por el que
s~ aprobo la Reglamentación General para ingreso en la Admi
mstración Pública_

Murcia, 22 de marzo dé 1974-El Presidente. GincsHuertas
Celdrán.-2.884-E

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de ['ugo por la
que se transcribe la lr~ta nrovisional de admitidos
y excluídos al concurso-opcsiciónpara proveer en
propiedad una plaza de lngeniero Técnico en Topo
grafia.

, psta provisional de admItidos y exclUidos al .concurso-opo
sl.clón 'Para provt:;er en propiedad una plaza de Ingeniero Téc
niCO en Topografla, anunciada en el «Boletín Oficial-. de la pro-
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Plaza de Ingeniero Industrial:

Admitidos

Don José David Alvarez Velaseo.
Don Mariano Castilla PertÍllez.
Don Abilio Gracia Rubio.

Excluido!>
Ninguno.

Plaza de Perito [ndustrial

Admi.iidos

Don Juan Emilio Bautista Paez,

Don Bartolomé del Moral del Moral.
Don Diego Gallardo Escribano.
Don .Julián Serrano Marzo.

Excluidos

Don Francisco José Pére7. Doncel, por no acred"itar elin~

greso en las arcas de la Mancomunidad de los correspondientes
'derechos de examen.

Cont.ra este acuerdo podran recurrir en el plazo de quince
días hábi~es contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el ..Boletín Oficial del Estado_. <

Marbella. 29 de marzo de 1974.-EI Presidente.-2.863·E.

III. Otras disposiciones
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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 29 de marzo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia del 1',t·
bunal Supremo, dictada con fecha 21 de febrero
de 1974, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Tomás Bárbulo Sq,stre,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-ttdministrativo segui~

do en única instancia ante 1& Sala Quinta del Tribunál Su
premo, entre partes, de una como demandante, don Tomás
Barbul0 Sastre, Subteniente de Artillería, representado por el
Procurador don Santos de GandariHas Carrnona, bajo la direc
ción de Letrado, y de otra como demandada, la Admínist.ra~
ción Pública, representada y defendida por el Abogarlo del Es~

tado. contra resoluciones del Minist,erío del Ejército de 19 de
abril y 17 de julio de 1972, sobre abono de indemnización por
residencía en el Sahara. Se ha didado sentencia con fecha 21
de febrero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue;

del mismo Ministerio de diez de enero de mil. novecientos se
tellta y dos, denegatoria de su pretensión do abono de dife
rencias pOI el concepto de. indemnización· de residencia. de~

bemos declarar y declaramos por conforme a derecho, váli~

da y subsistente la resolución recurrida; sin costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio ha. tcilido a bien disponer se
cumpla en SUs propios términos la refeTida Sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Ei:>tadÜI'.
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de
la Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 19.56 («Boletín Oficial del E-stado.. numero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a V_ E. muchos anos.
Madrid, 29 de marzo de 1974

COLOMA GALLEGOS

COLOMA GALLEGOS

-Fallamos: Que desestimando el ·recurso contencioso·admi
nü;trativo IOterpuesto por don .Jose González Araujo. Subtúnien
te MÚ:'lCO, contra la resolución del Ministerio del Ejército de
doce de julio de mil novecientos setenta y dos, qUe desestimó
el recurso de reposición por I:I-quél, interpuesto contra resolución

COLüMA GALLEGOS

...Fallamos; Que desestillHllldo él presente recurso contencio
so·administrativo interpuesto por dona Concepción Rodríguez
PernRs contra las resoluciones del Consejo Supremo de Justi~
da Militar de veintiuno de abril y treinta de junio de mil
novecientos setenta que denega.ron su petición de concesión da
pensión como viuda del Cabo de Infantería don José Pernas
Freire. debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes
tates resoluciones, por ser conformes a derecho; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencJa., que se publicara en el "Bo·
letín Oficial del Estado" El insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pmnunciamos, mandamos y fil'mamos.~

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien di;;poner se
cumpra en sus 'propios términos la referida Sentencia. publi
cándose el aTud:do fallo en el .-Boletín Oficial del Estado~, to~
do ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105
de la Ley de Jo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956 t~Boleíin Oficial del Estado.. número 36;]}.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E.. nluchfjs all0S_
Madrid, '29 de marzo de 1974.

K'!c"lllo. Sr- Cf'nera! Sllbsccrf:'tario de este 1\·1inisterio.

Excmo. Sr. Teniente Cen€'n>l Pre:üdenle del Consejo Supremo
de Jllf>ticia Militar.

ORDEN de 29 de marzo de 1974 por la que se dis
pone el, cumplimiento de la Sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 5 de marro de 1974,
en el recurso contencio.'oo-administrativo interpues
to por doña Concepdón Rodriguez Pernas.

Excmo_ Sr.: En el recurso contencioso-adminil'ltrativo segui~

do en únlca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
!UO, entre palles, de una como demandante, doña Concepción
Rodriguez Pernas, representada por el Procurador don Luis
Parra Ortum, bajo la dirección de Letrado, y, de otra como
demandada la Administración Pública, representada y defen·
dida por el 'Abogado del Estado. contra resoluciones del Consejo
Supremo de JllstÍcia Militar de 21 de abril y 3D de junío de 1970.
que denegaron su petición de pe,:si6ricomo vi~d'a del Cabo <!e
Infanteria. don José Pernas FreIre, se ha dIctado SenLencHl
con fecho 5 de marzo de 1974, cuya parte dispositiva es como
sigue:
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Genera! Subsecret.ario de este Ministc¡'¡o.

..Fallamos; Que desestimando el recurso contencioio-admillis
trativo interpuesto en nombre de don Tomas Burbuio Sastre, y
sin especial imposición' de costas, debetnosdec!arar y- ded¡¡ra~

mos ajustadas a Derecho, las resoluciones de dieclsiete de
abril y diecisiete de julio de mil novecientos scteI?ta y dos,
absolviendo a la AdminL;:nv.::~únde las pretenSiO¡l~S formuladas.

Así por esta nuestra s2nt2ncia, que se publicará en el. "Bole
lin Oficial del Estado" e insertará· en la "Colección Legislati~

va". lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bíen dispuner se
cumpla en sus propios términos la referida S~nt¡;,>ncia, 11ubJicán~

dose el aludido fallo en el ó'Bolettn Oficial del L.:;t.a.do», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artf~a~o 105 de
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de n de dicioambre
de 1956 (",Boletín Ofidal del Estadtl~ numero 363L

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
iU conocimiento y efectos consigll ¡entes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
MHdrid. 29 de marzo de 1974

ORDEN de 29 de marzo de 1914 por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia del Tri·
bunal Supremo dictada con fecha 27 de febrero
de 1974, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José González Arauío.

Excmo_ Sr.: En el reCurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quint~. del Tribunal Su
premo, entre partes. de una como demandante.. ,don Josó Gon
J.:áleJ.: Arauja. representado por el Procurador don Santos de
Gandarillas Carmona, bajo la dirección de Letrado, y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Mínist€l'io del. Ejércit.o de JOde enero y 12 de julio de 1972,
relativas al pago de diferencia.., por el concepto de indemni:l,a
ción dc rpsidencia, se ha dictado Sentencia con fc<:ha 27 de
febrero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:
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